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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL QUINCE (15) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
 
CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, LA SALA DE 
CASACION CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DECIDE LA CORTE 
LA IMPUGNACIÓN INTERPUESTA FRENTE A LA SENTENCIA PROFERIDA EL 
11 DE MAYO DE 2023 POR LA SALA DE DECISIÓN DE TUTELAS 2 DE LA 
HOMÓLOGA DE CASACIÓN PENAL, QUE CONCEDIÓ EL AMPARO EL 
AMPARO SOLICITADO POR GERMÁN HIDALGO LADINO EN CONTRA DE LA 
SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ Y LOS JUZGADOS 
PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE DESCONGESTIÓN, 
TERCERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO Y DIECIOCHO DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA MISMA CIUDAD. 
AL TRAMITE SE DISPUSO VINCULAR A LAS PARTES DEL PROCESO PENAL 
CENSURADO, A GUSTAVO PERDOMO CEBALLOS, HERNÁN GUARUMO Y A 
LOS INTERVINIENTES EN LOS HABEAS CORPUS DE RADICADOS 2021-070, 
2021-00014 Y 202100015, A LOS JUZGADOS SEXTO MUNICIPAL LABORAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS, DIECISIETE Y VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ Y AL JUZGADO SEGUNDO 
DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ACACÍAS, META. 
IGUALMENTE, SE ORDENÓ LA VINCULACIÓN DE LA DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO, LA SECRETARÍA DE LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ, LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ Y EL CENTRO DE RECLUSIÓN COBOG “LA PICOTA”.  RAD. NO. 
11001020400020230077402   STC9285-2023, EN CONSECUENCIA, SE 
PONE EN CONOCIMIENTO LA REFERIDA A PROCESADOS CRISTIAN OROZCO 
OSPINA, MÓNICA LILIANA FORERO NARANJO, RAÚL MEDINA BONILLA, A 
HERNÁN AUGUSTO GUARAMO VARGAS, MANUEL ACUÑA PULIDO 
(APODERADOS), AL SEÑOR GERARDO GUZMÁN EN CALIDAD DE (VÍCTIMA), 
Y A TODOS LOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO ATACADO. 
 
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 5:00 PM 

 
 
 
ATENTAMENTE 
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CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL 
 
 


